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. PARTE OFICIAL. · ra· ~onsrguir el fin; es redactar progra-· 
: mas generales, de estudios ·do los ·di.ver

=~============ SOS\.ramos de la inslruccion. pública, 
dandoles la prefere·ncia sobre los .de mas 
lrabajo~-reglámcntarios-, y p11incipiando 
por el que es(abl~_ce Y' ord~na las asig
naturas propias:de la segun tia enseñan,
za, cu.yo curso debe abrirse antes. quo 
el .de lat:1 faculaoes y escuelas especia
les.· Este, que ·es el que ahora se pre..: 
sen ta á la :apr·obaeion de ·V. 'M .. ha ·sido 
objetó de largas meditaciones y de'tcni
do exúmen, . por lo 'misnio quo · se re.:. 
fiere á la parle de los estudios mas di
ficil de arreglar con acierto , coh10 bien 
claramen le lo demuestran las frecuen
tes· mu<lanzas que en este punto ha ha-
liiJo, no solo entre nosotros, sino tam
bien en otras naciones do·nde la legis
latura y la administracion procuran con 
vi va solicitud los progresos de la cullu
rn iutelectual. 
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, , -SiEÑORA: ,Dada la le.y de· Instruc~ 
cion pública en 9 de Setiembre de 18o7, 
esto es, pocos:diasantes de la época en 
(ftl'e segun su texto debían · ab1·irse los 
es~udios, la angustia de tiempo no per. 
mitjó que se forma.sen oportunamente 
lo~ rReglamen~os que pabia? de. servir 
para; llevarla a cumplida eJecuc1on, y 
aomo:los -antiguos no, podian aplicarse 
0111 ,cuaqto se opusieran á la legislacíon 
nueva, hubo de ocurrirse á la necesidad 
del momept,o 'dictando algunas medidas 
p~ovü1i~oales,' que rigiosén dur&nle- e·) 
año académico que abqra termina. · · : 
· . Los incon \'enientes: que lle-vía c&nsi~ 
gb tod9 régimen transitorio,• á: la · v:ez 
quelas dificultades y reclamacionesque 
ha suscitado el Real decreto de 23 de 
Setiembre ge.1857. hacen de todo pun
to necesario sustituir aquel órden de 
cosas c.on otro de eai·áctel· ·mas· p1frma
oente :y exento .en foi posible de; los· de; 
fedo~: :qde 'en aque1 pa: dado. á :conocer 

la, 
6tl:~df!ª~~~~fi~~¡;;'.~-~~;iun:o ,que 

en: el· caso presen~e puede atloplai!selpa-

U na de las ideas capitales que guian 
en esta materia al l\linislro que suscri
be es la de que los Institutos ofrezcan 
al público, tanto la enseñanza1 que ha 
de -recibir el que, se proponga séguir 
una carrera científica ó pretenda solo 
adquifü los conocimientos indispensa
Lles á toda persona culta, como la ins
ll1uccron que sin .carácter rigorosamente 
cien tífico,• conduce al ali nado ejercicio 
de las diferentes industrias. Así la cla
se media tendrá en estos eslablecimien~ 
los, facilidad· para ilustrarse y para pre
pararse á dcsempéilar convenienlemen-


